
8663/SU.C 
Quito, Diciembre 26 de 1990 

Señor Doctor 
Luis Salazar B. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

SUMICORP DEL ECUADOR C. LTDA, 
SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENTACIONES C, LTDA, 

  

En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

Cúmpleme notificar a usted que con fecha 24 de diciembre de 1990, he 
procedido a registrar la transferencia de 150 participaciones ds S/.10.000 
cada una en el capital social de mi Representada la compañí 
DEL ÓN SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENT. 
LTDA. 

SUMICORP 
IONES C. 

Al efecto sírvase encontrar adjunta la segunda copia certificadq que 
contiene la indicada cesión de participaciones debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil. 

Lo que notificamos a usted para los fines consiguientes. 
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Muy atentamente, 

SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO 
Y REPRESENTACIONES C. LTDA. 

K ás 
GEREÑTE 

(6 1
37



En la ciuded de Sen Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuedor, a los diez y seis divs del , 
  

mes de NOVIEMBRE 

  

  

  

  

  

es ap CESION DE" PARTICIPACIONES  - + “de mil novefientos 4 Jl 

eo Amero , -SOCTALES DE LA COMPAÑIA novente, - ente mí 
oreno de 

Solines “+  SUMICORP DET, ECUADOR, SUMI- Doctors Ximena Mo- 
'OTARIA a, => 

, NISTRO, COMERCIO Y REPRE-" ' reno 'de Bolines,- 
KV. 

6 SENTACIONES C. LTDA. +. Noterie DBegunda del. 

, OTORGADA POR . EL SEÑOR o o Cantón Wuito, com- 

0 o 
11 

  

  

NOBUAKI  HASHIMOTO 'psrecen e la cele- 

EN FAVOR DEL SEÑOR breción de la: pre- 
  

TAKASHI  ISHIZAKI : sente escriture pú | 
  

CUANTIA: S/. 1:500.000,00 . "blico de otorgemier- 
  

Di: 3 copias: --: to.de un contrato 
  

17 

18 

"de Cesión de PertiW 
  

“cipaciones Socia- 
  

les de la compoñís de responsabilidad limitada denomina 
  

de SUMICORP DEL ECUADOR y Suministro, : Comercio. y Repre- 
  

19 

0 20 

21 

22 

23 

24 

senteciones Compañia Limitade, 'una compañía que tiene 
  

la nscionelidad ecuatoriana/ y su domicilio principal es 
  

  

en esta ciudad de «¿uito, les siguientes personas :- pon 

“una parte, en cealided de Cedente, el señor Nobuaki Ha- 
  

shimoto, de nacionslidad japonesa, i¡inteligenten en el 
  

idioma cáestellano, de estado civil casado, "legal y de. 
  

bidemente representado en este acto, "por el señor Doc- 
  

tor Pstricio Peña ttomero, de nacionslided ecustoriana, 
    de estedo civil cessdo, en su celided de Apoderado Es-   pecial del Cedente, según se acredita con el:Poder Es-|. 
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pecisl' que en copis debidamente certificeds, se scompe- 
  

ñe” a le presente escriture públice, como documento heS 
  

bilitéente; y, por otra parte, en csalidad de Cesiona- 
  

” 

rio,: el: señor Tekashi Ishizoeki, de nacionalidad ¿Jepo- 
  

nese, inteligente en el idioma castellano, de estado 
  

civil. cosado, por sus propios y personeles derechos .- 
  

    Los señores comperecientes son domiciliados en este ciu 

ded de «¿uito, mayores de edad, legalmente capaces pa- 
  

rea contretar y contraer obligeciones, eu quienes de co- 
  

nocerles, doy fe; todos los cuales me soliciten que 
  

4 

eleve a escritura públicas, el contenido de la minute 
  

que me presenten, cuyo tenor literal y que se trenscri. 
  

be e continusción, es el «siguiente :- ."S E Ñ OR - 
  

NOTARIO:- Enel Registro de escritures públicas 

  

8 su Cergo, sírvase incorporer uns de cesión de parti-] 

cipaciones socióeles en le Compeñía SUMICORP DEL ECUADOR, 

Suministro, Comercio y Representeciones “ompañía Limi- 
    

teda que se contiene en les siguientes cléusules que son 

    

  

del siguiente tenor :- PRIMERA :- COMPA 

RECIELTES :- Comparecen al otorgemiesjto de la 

presente escriture públicas, por una parte, en calidad 
  

  
| A A 

de cedente, el ápoderedo del señor Mobueki Heshimoto, 

boctor Patricio Peñe Romero, conforme consta de la co- 

pia del poder que se segrega; y por otra parte, en cs-   lidad de cesionario, el señor Tekashi Ishizeki .- Los 

comparecientes son meyores de eusd, de nacionalided e- 

cuatorions el primero y ¿jeponesa el otro, de estado ci 

«vil casados y domiciliados en la ciudad de duito .- S EJ 

O 

 



El 

ra. Ximena 

Aoreno de 

Solines 

OTARIA 2o, 

ro del Cantón Quito, se constituyó la compañía SUMICORF 

GUNDA: :- ANTECEDENTES .- 8) .- Me- 

disnte escriture públice celebrada el veinte y uno de 

mayo de mil novecientos ochentas, ente el Noterio PrimeW 

DET, ECUADOR, Suministro, Comercio y Representaciones 

Compañías Limitede, legalmente inscrite en el Registro 
  

10 

$1 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

20 

Mercantil de este centón con el número quinientos trein/ 

te, Tomo tercero, del doce de junio de mil novecien- 

tos ochents .- bo) .- Medisnte Resolución número mil 

custrocientos ochente y dos de cinco de septiembre de 

  

mil novecientos novente, el Señor Subsecreterio de In-| 

tegrsción del Min1sterio de Industries, Comercio, In-| 
  

tegreción y Pesa, resolvió eutorizar al señor Takashi 
  

" Isbizeki, de necionselided jeponesa, perg8 que inviertej 
  

con el carácter de Inversioniste Necional, le suma de 
  

  

UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES ( S/. 1'500.000, | 

oo ) en la Compañia SUMICORP DET ECUADOR, Suministro, 
  

  

Comercio y Representeciones Compañía Jimiteda, median- 

te la cesión de participaciones que por-este suma le he+ 
  

  

ce el Apoderado del señor Nobueki Hashimoto, Doctor Pay 

tricio Peña lltomero .- Cc ) .- Ja Junte General Extreor+ 
  

dineris y Universel de Socios de Sumicorp del Ecuedor, 

Suministro, Comercio y Representsciones Compsñía JLimi- 

tedsa, reunida en Quito el veinte de julio de mil nove-| 
    cientos noventa, conforme conste de la copia certifi- 

cada del acte que se sdjunte como documento hebilitan- 

te, por unenimided eutorizó el :señor Nobueki Hashimo-_ 

to pare que y trevés de su Apoderado el Doctor Patricio    
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Peña Romero, ceda le totelided de sus participaciones 
  

socieles 8l señor Takeshi Ishizeki .- +1 Socio ceaente 
  

e trevés del Apoderedo Doctor Patricio Peña ktomero y el 
  

  

” 

beneficisrio de estas cesión, acepten esta trensferen- 
  

cis en todas sus purtes por asi convenir a sus intere- 
  

ses .- CUARTA :- DOCUMENTOS HA - 
  

BILITANTES :- Se edjuntan copias del Acta de 
  

la Junta de Socios, en ls cuol se 'sutorizó esta cesión 
  

de conformided con lo establecido en el Artículo ciento 

quince de la Ley de Compeñíos .- Se edjunta tembién coy 

pia certificede de la Resolución número mil cuetrocien- 

tos ochents y dos, de cinco de septiembre de mil nove- 

cientos noventa del señor Bubsecretsrio de Integración 
  

      

ael Ministerio de Industries, Comercio, Integración y 

Pesce. que contiene la sutorizeción respectiva concedida |] 

en favor del señor Tekeshi Ishizoki_.- Finelmente se 

sajunte copia certificada de la escritura pública que 

contiene el poder otorgado por el señor Noduaki Heshimo- 

to en fevor del Doctor Pstricio Peña Homero .- QU I N- 

TA :- PRECIO: :- El señor Tekesh1 Iishizeki pa- 

ge el señor llobueski Heshimoto por las participaciones 

ceaiass en su Tevor lg sume de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES ( S/. 1'500.000,00 ) .- Usted, señor Notario, 

se servirá enteponer y esreger les demós cléusuias nece-. 

serias pera le verfects velidez de este instrumento .- 

Firmsedo ) .- Doctor Rodrimo Jijón Letort .- Abogesdo.- . 

Portedor de la Metrícula de Afilisción Profesionel del       Colegio de Abogsdos de lá ciudad de Sen Frencisco de «Juli 
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Ja, Ximena 

Moreno de 

Solines 

OTARIA 2a. 

  

20 

21 

22 

23 

24 

  

to, signede con el número dos mil doscientos vein- 
  

te y seis, el mismo que suscribe lea presente mid 
  

nute de otorgamiento de una cesión de perticipa- 
  

ciones sociales, Que quede ye trenscrite" .- Has- 
  

te equí le minute, que queda elevadas a  escritu- 
  

re públice, con todo el valor legal, y Que los 
  

señores otorgentes la ¿ecepten y la confirmásn en 
  

todo su contenido .- Pares ls celebración de le 
  

presente escritura públicas, se observeron todos 
  

10os preceptos legeles que son del caso; y, lelí- 
  

de Que les fue integramente la misma, e los sed 
  

ñores comparecientes, por mí le Notarias, equéllos| 
  

se I setifican en todas y cada una de sus partes 
  

y) Í 

lo cual, 

irmaén conmigo 

doy fe .- 

en unided de scto, de todo 

Firnmedo).- Doctor Pa- 
  

trici o Pena Romero .- Portador de la Cédula de   

Ident ided, signada con el número diez y siete 
  

cero cusetrocientos cusrenta y siete mil setecien- 
  

tos 

do) 

Cédul 

cuerenta y 

.- Señor 

e de Identidad, 

nueve 

Takash1 

guión cuetro .- Firnme- 

Tshizeki .- Portedor. de la 

signada con el número diez 
    y sl 

tos 

tora 

del 

todos 

y ne 

del 

ete uno ciento 

ocheúte guión s 

Ximens Moreno 

Centón Quito" .- 

los documentos 

deserios pare 1 

presente instrumento 

ochocien- sesente y tres mil 

ijete .- Firmado). Doc- 

de Solines .- Noterie Segunda 

Se egregaen e continueción, 

correspondientes hebilitentes 

y firmez8e ge conplete validez 

público, y que son :- -     

da TN ÓN
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

"1482 
RESOLUCION N, 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN TEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Ogccial N. 723 de 7 de julio de 1987,medíante el 
cual entra en vígemia en el Ecuador La Decisión 220 de - 
ta Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen 
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la ¿solicitud y La 
documentación presentadas; Y, hd

 

EN USO de Las atríbuctones que Le confiere el Decreto N. 3095 de 
28 de fulio de 1987, publicado en el Registno Oficial N.738 
de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor TAKASHT ISHIZAKI, de nacionalidad japonesa, .” 
residente ef el Ecuador, poseedor de La Visa de Inmigrante - 

10-14, válida por t¿iempo ¿nde fínido otorgada el 10 de enero de 1990, 
con Regístno N. 17-10293-37158, para que con el carácter de nacional 
¿nvierta La suma de un mútlón quinientos mil sucres en la adquisición 
de 150 participaciones de S/, 10.000,00 s£ucres de valor cada una, de 
propiedad del señor NOBUAKI HASHIMOTO y que este posee en La compañía 
SUMICORP DEL ECUADOR. 

La ¿£nvernsión que realizará el señon TAKASHI ISHIZAKI, por tenen el - 
carácter de nacional carece del denecho a rneexportar el capital a ¿n- 
verte y a Etiansjernia las utilidades al exteriocr, 

El mencionado ¿nverstonista mantendrá ¿u categoría migratonía y actí- 
v£¿dad autorizada de conformidad a lo dispuesto en La Ley de Extranje- 
anta y su Reglamento de Aplicación; 

O 

      

   

     

    

COMUNTQUESE, Dado en Quito, 

    
ES COPIA] 

IzuiLeta ; 
ARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

E INTEGRACIÓN.  ': 

CERTIFICA : 
    

3 o e 
COOL en jal z ei. 

: ¡ “ay q At 

Lor Badonol Adnan tato 

y de Recursos Humanos 

mIiCIiP
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at a 
sa. Ximena 

Aoreno de 

Sclinos 

OTARIA Zo. 

/Cpe 

Y 
la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, a los DIEZ! Yi, SIBTE días.del 

; mes. de J u'lio 

  

  

  

m— PODER ESPECIAL a : de mil novecientos 

2 QUE OTORGA: : : *_ ochenta y. nueve,an- 

SR. NOBUAKI HASHIMOTO  : . te mi doctora-.Xime-1 

A FAVOR DE: -na Moreno de. Soli-_ 

DR. PATRICIO PEÑA: ROMERO  ' ' 0 mes, Notaria Segun-| 

da: del Cantón Qui- 

CUANTIA INVETERMINALA to, comparece a la 

Di: 3. copias. ? celebración de? la 

presente escritura 

el senor Nobunkdi 

; 2 - Hashimoto, por sus 

propios derechos. 

El compareciente es de necionalidad Japonesa, de es-]j|   

tado civil casado,mayor de edad, domiciliado en esta -   

ciudad, Jegalmente capaz, a quien de conocer doy fe y -   

dice que eleva a escritura pública el contenido de la -   

  

Y 

-=-siguiente minuta: - — "SEÑOR _ NOTARIO: 

En _su Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase agregar   

12 
una de Poder kspecial de conformidad con el siguiente   

0      
  

texto: - Comparece el señor Nobuaki Hashimoto com el ob-| 

jeto de otorgar, como en efecto otorga, un poder especial 

en _ favor del señor doctor Putricio Peña Romero para que, 

¿a su nombre y en su representación, intervenga en las 

Juntas Generales de la compañía SUMICORP DEL ECUADOR   COMPANIA LIMITADA, representando todos los derechos que 
  

,



15 

26 

27           

ls 

-* re: presente. Igualmente, el poderdante autoriza al:;apo- 

1, derado para oue pueda transferir a la persona, que, esti- 

LA 

' -¡Jecluyendo la libertad de pactar el precio de dichas par- | 

-con.voz y voto en las deliberaciones, ¡con las más am- 

«-plias atribuciones, como si cl poderdante se encontra- 

- 

:tando»su precio y pagando el valor de las misma.  Sir- 

«migo. en unidad.de acto, de tado lo cual doy [e, 

=> 

como a socio le forresponden,; esto es, interviniendo 

0 

  

me. conveniente las participaciones sociales quele. co- 

rresponden.a dicha compañia, en todo o en: parte, para -   
Yo:cual tiene también todas las facultades legales, .in- 

  

ticipaciones, otorgar la escritura pública. que corres-. 

l 

ponda y+recibir el dintro producto de la respectiva ce- 

sión. Con las mismas amplias atribuciones, el apodera- 

do uistá facultado para adguílrir, a nombre del poderdan-| 

te; participaciones sociules de la misma compañia, pac- 

vase agregar las demás cláusulas que secan necosarias pa- 

ra la complete: validez de este instrumento. - firmado) 

Doctor Jorge Cevallos J. Matrícula mil ciento, veinte y 

nueve", - Hasta aquí la minuta que queda. elevada a escri- 

tura pública con todo el valor legal. Y.lJéida que fue a) 

'scompareciente, por mi la Rotaria, se ratifica: y firma con 

=_ 

firmado), - señor Mobuvuaki Hashimoto.- Sirmado).- Loctora 

Ximena Moreno de solines,- Notaria Segunda ¿Ati CONTI 

NUACION sE AGREGA EL. PAGO DEL IMPUESTO 

DE TIMBRES 
  

  

  
CORRE>PONDIENTE 

    
A



REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

5 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE 
FINANZAS 

  

                
  
  

  

  

  

  
  
  

  

  

  

  

  
    
  
  

  
              
  

  

RECIBO 1-R Ho. CAJA No. PROVIM, Y AGEN,RECA FECHA DE RECAUDACION COD. |No, DE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR. 

PROV. —, AGEN. : 
6 

J 

A— a DDD A att 1H a YOAAAO 3 3 = > 
AIDA CREATION SOCIAL Y APELLIDOS Y NOMBRES DELCONTRIGUYENTE AAA OE : 

RATES PERA —ROMNERO—a 

> FORMULARIO Mo. CONCEPTO: 

| 246340 
( Colebiracion dead po 

FODEbs EBFECIAL CON NOBUARKI| HASHIMOTO : 
VALOR A PAGAR 

CODIGO DESCRIPCION : 

DOTA ( 
s : : : 0 0 3 0% . | 

111727081 TIMERES FISEMATES “7 CASO | 
e - . CO 

| . 4 o poo 1 

7 - SN TN | A 
- a: . o , 

- GA] : : ¡ 

: : E 
' : y | 

y . ' : o | 
Li 

0 AS Pp h 14 e “4 UN 

Az 2. | NS a 

L yr el | 

TOTAL: 

A | 

: som: UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA *XSUCRESX ¡ 
” ( 

. . 
| 

LEECTIZU CHEQUE MOTA DE CREOITO Cars BONOS ; 
i 

1230 | 

| 
t 

DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 7 

CONTRIBUYENTE | 
PA a - e 4 

a 

Em. , 

. 

Ma 

AAA LA Nc 
AS 
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Se 

1 

nl otorgó ante mí y en Se de ello copfiero esta PRIMERA 

MORIA, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno de 

4 Gn 
il novecientos oc a y nueve. - 
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DRA. ATMENA MORENO LE SOLTNES” A 
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—NOTARIA SEGUNDA 
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6 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO Y 

» REPRESENTACIONES C.LTDA. 

| 

En la cludad de Quito, a los 20 días del mes de Julio de 1990, a las 
19H00, en el local social de la Compañía ubicado en'la calle González 
Suárez $ 658 de esta ciudad se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la Compañía SUMICORP DEL ECUADOR, Suministro, 
Comercio y Representaciones C. Ltda., con la asistencia de las sigulentes 
personas: señor Nobuakí Hashimoto, propietario de _un “certificado” de 
aportación de 150 participaciones de S/.10.000,00 cada una, representado 
mediante poder por el Dr. Patricio Peña R,; señor Yoritoshi Ochl, 
propietario de un certificado de aportación de 300 participaciones de 
S/.10.000,00 cada una, representado mediante poder por el Dr, Jorge 
Cevallos J.; y, el señor Yasuo Kuroda, propietario de un certificado de 
aportación de 300” participaciones de S/.10.000,00 cada una. Preside' la 
reunión el señor Yasuo Kuroda y actúa como secretario Ad-hoc designado 
por los concurrentes el Dr, Patricio Peña R. quien encontrándose presente, 

ela > 

presta la promesa de Ley, se lo declara en posesión del cargo y entra a: 
desempeñar sus funciones. El Secretario deja constancia que se encuentra 
representado el 100% del capital social de la Compañía, De conformidad 
con el Artículo 280 de la Ley de Compañías, los socios, reununciando 
convocatoria, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaría y Universal; y, así mismo por unanimidad, resuelven tratar 

como único punto del orden del día la cesión de participaciones del señor 
Nobuakí Hashimoto en favor del señor Takashi Ishizaki. El Presidente de la 

- Junta dispone que sea agregada al expediente de esta reunión la lista de 
asistentes y los poderes conferidos por los señores Nobuaki Hashimoto en 
favor del Dr. Patricio Peña R. y 'Yoritoshi Ochi en favor del Dr. Jorge 
Cevallos J. Toma la palabra el Dr. Patricio Peña R. y manifiesta que 
ofreció las participaciones del señor Nobuakl Hashimoto a los demás socios 
quienes le manifestaron que no tienen interés en adquirirlas y tampoco 
objetaron que la venta de las mismas se haga al señor Takashi Ishizaki por 
cuya razón, el señor Takashi Ishizaki deberá solicitar y obtener la 
autorización del señor Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del 
MICIP, para proceder a comprar las 150 participaciones del señor Nobuaki 
Hashimoto por un valor de S/.1500.000,00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL 
00/100 SUCRES), y pide en esta ocasión, que se autorice la cesión de las 
participaciones de su mandante en favor del señor Tokashi Ishizaki. Los 
socios señores Yasuo Kuroda y Yoritoshi Ochi, a través de su apoderado Dr. 
Jorge Cevallos, manifiestan que están de acuerdo con lo expuesto por el Dr. 
Patricio Peña R. y en forma expresa renuncia a su derecho preferente para 
adquirir las aprticipaciones sociales del señor Nobuaki Hashimoto. Sometida 
al votación la propuesta del Dr. Patricio Peña R., en forma expresa y 

ínime los socios manifiestan “su consentimiento para que las 
'cipaciones del señor Nobuaki Hashimoto sean adquiridas por el señor 
hi Ishizaki. Encontrándose presente el señor Takashi Ishizaki acepta la 

A a o —Á 
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PO 
cesión de las 150 participaciones del señor Nobuaki Hashimoto en su favor. E 
Finalmente la Junta resuelve unánimemente que el Gerente General una vez 
perfeccionada la cesión de participaciones anule el título que corresponde al 
señior Nobuaki Hashimoto y emita otro en favor del señor Takashi Ishizaki. 
Por no haber más que tratar, el Presidente de la Junta dispone un momento 
de receso para la redección del acta, la misma que una vez redactada dá 
lugar a que se reinstale la sesión. Se lee integramente el acta que es 
aprobada por unanimidad y sin observaciones; para constancia de lo cual 
suscriben todos los socios presentes. Se levanta la sesión siendo las 19H30. 

Te ON LL 
O KÚR So cría - JORGE CEVALLS 

7E , ARODERADO DEL SOCIO 
YORITOSHI OCHI 

SOCIO NTE GEÑER        

   

  

HASHIMOTO 
10 AD-HOC 

NOBUAK 
SECRETA 

    

  

   
        
Es fiel copia del ORIGINAL. 1990 

O 

 



70, Ximeno 

toreno de 

Solines 

OTARIA 20. 

7 
Se otorgó ante mí; y en fe 

  

  

de ello, confiero este -SEGUNDA COPIA, firmede' 

  

Nx 

vecientos noventa .- 

sellada en Quito, a diez y seis de noviembre de mil no 

  

t : t 

  

  

Cia ERES. 
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones cuyo 
  

textoa antecede, al margen de la respectiva escritura 
  

matriz por la cual se constituyó la compañia 
  

1 SUMICORP DEL ECUADOR, Suministro, Comercio y 
  

Representaciones Compañía Limitada, otorgada ante mi, 
  20 

el 21 de Mayo de 1. 980. 
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Quito, a 20 de Noviembre de 1.9290. 
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Con esta fecha se tomó nots sl margen de la inscripción No. 
  

530 del Registro Mercentil de 12 de junio de mil novecientos 
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TACIONES € > LADA" "Lo referente e la presente cesión de pertici+ 
  

paciones.—Quito,a Treinte de Noxiembre de mil novecientos no- 
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